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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

1-. Dispone oficiar Notaría. 

Por ser procedente la solicitud de la libelista1, en la forma dispuesta en el numeral 4 

artículo 43 del Régimen Adjetivo, se ordena oficiar a la Notaría Segunda de la ciudad 

de Armenia, Quindío, para que, con destino a este asunto, remita copia de la escritura 

pública No.876 del 29 de marzo de 1985 donde conste los linderos del inmueble 

distinguido con el folio de MI. No.088-3949. Ofíciese en tal sentido. 

 

2.- Incorpora comunicación Curador. 

Se adosa al proceso las diligencias de comunicación enviada al abogado Alberto Iván 

Cuartas Arias2, a través del cual se le informa sobre la designación de Curador Ad-litem 

para este asunto. Considerando que se encuentra vencido el término para que 

manifieste su aceptación o no, y previo a relevarlo, se ordena su requerimiento para 

que proceda de conformidad con la aceptación del cargo que es obligatoria, con la 

advertencia de compulsar copia a la sala disciplinaria ante su renuencia injustificada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

 
1 Archivo digital No.35.2. 
2 Archivo digital No.36. 
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